
REPUBLICA DE COLOMBIA 

ESTADO CIVIL No. 102 DEL 13 DE JULIO DE 2022 

 RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUTO 
CONTENIDO 

1 2016-00371-00 

EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

MÍNIMA CUANTÍA 

BANCO FINANDINA 

S.A.S. 

CARLOS EDUARDO LASSO 

MEDINA 
12/07/2022 

AGREGAR DESPACHO COMISORIO SIN 

DILIGENCIAR, CORREGIR YERRO 

CALIGRÁFICO DEL NUMERAL SEGUNDO 

DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA 

PROVIDENCIA 289 DEL 14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017. 



2 2022-00205-00 
APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE BIEN 

RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

KARIN JOHANNA CARABALÍ 

RODRÍGUEZ 
12/07/2022 

INADMITE DEMANDA Y CONCEDE 5 DÍAS 

PARA SUBSANAR 

3 2022-00244-00 

EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

MÍNIMA CUANTÍA 

BANCO DAVIVIENDA 

S.A. 
TERESA SOLARTE CAICEDO 12/07/2022 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, DAR 

TRÁMITE A LA DEMANDA DE LOS 

ARTÍCULOS 430 Y 468 DEL C.G.P., 

DECRETA EMBARGO Y SECUESTRO DE 

BIEN INMUEBLE 



4 2022-00248-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

RAMIRO CAMPO PEÑA 
EDINSON ZUÑIGA OSPINA Y 

SEBASTIAN MORENO GÓMEZ 
12/07/2022 

RECHAZAR DEMANDA POR FALTA DE 

COMPETENCIA, ORDENA RMEISIÓN DEL 

EXPEDIENTE A LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE PALMIRA- VALLE 

(REPARTO) 

5 2020-00215-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

GENY YOHANA ROA 

HERRERA 

EVELIO TORRES GARCÉS Y 

ABELINO TORRES PINILLO 
12/07/2022 

AGREGAR MEMORIAL DE LA PARTE 

ACTORA CON RESPECTO A LA CITACIÓN 

DE NOTIFICACIÓN DEL ART. 291 CGP 

PARA EL DEMANDADO, TENER POR 

NOTIFICADO A ABELINO TORRES 

PINILLO, ORDENA A LA PARTE ACTORA 

QUE EN EL TERMINO IMPRORROGABLE 

DE 30 DÍAS REALICE LA NOTIFICACION AL 

DEMANDADO, SO PENA DE LA 

APLICACIÓN DE DESISTIMIENTO TACITO 



6 2021-00335-00 

EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS MÍNIMA 

CUANTÍA 

CLAUDIA MILENA 

BAHAMON SANTA 
RUBEN DARÍO OSSO AVILES 12/07/2022 

AGREGAR AL EXPEDIENTE LOS 

MEMORIALES PRESENTADOS POR LA 

PARTE DEMANDANTE EN DONDE APORTA 

REMISIÓN DE EMBARGO, ORDENAR AL 

PAGADO SUPERMERCADO ALMA PAISA, 

PARA QUE INFORME POR QUE NO HA 

DADO RESPUESTA AL EMBARGO DEL 

SUELDO COMUNICADO 

7 2022-00181-00 

EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

MENOR CUANTÍA 

BANCO DAVIVIENDA 

S.A. 

LUIS ALBERTO RAMÍREZ 

HERNÁNDEZ 
12/07/2022 

TENER POR RETIRADA LA DEMANDA 

CONFORME AL ART. 92 DEL C.G.P. 



8 2021-00143-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

COOTRAIM 

LUIS ENRIQUE VASQUEZ 

RIVERA Y LUIS FERNANDO 

CRUZ OSPINA 

12/07/2022 

DECLARA LA TERMINACION DEL 

PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, ORDENA EL 

LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

9 2022-00052-00 

EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

MÍNIMA CUANTÍA 

FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 

JOSÉ ALVARO HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ 
12/07/2022 

NO REVOCAR LA PROVIDENCIA 265 

EMITIDA EL 8 DE MARZO DE 2022. 



10 2021-00421-00 

EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

MÍNIMA CUANTÍA 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. DUBERNEY TORRES SALGAR 08/07/2022 

SE ORDENA SEGURI ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, PRACTICAR LIQUIDACIÓN 

DEL CREDITO, CONDENA EN COSTAS AL 

DEMANDADO. SE FIJA AGENCIAS EN 

DERECHO, SE ORDENA AVALUO Y 

POSTERIOR REMATE DE BIENES 

11 2019-00325-00 

EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

MENOR CUANTÍA 

BANCO CAJA SOCIAL 

S.A. 
LUZ MARINA LÓPEZ RAMÍREZ 12/07/2022 

AGREGAR EL DESPACHO COMISORIO No. 

019 DEBIDAMENTE DILIGENCIADOY 

PONER EN CONOCIMIENTO DE LAS 

PARTES. 



12 2021-00244-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 

MELIDA JIMENEZ VÁSQUEZ 12/07/2022 

REQUERIR A LA APODERADA DE LA 

PARTE DEMANDANTE PARA QUE INDIQUE 

DE MANERA CLARA Y PRECISA HASTA 

QUE FECHA QUEDARON CANCELADAS 

LAS CUOTAS POR LA DEMANDADA 

13 2022-00022-00 

LIQUIDACIÓN 

SOCIEDAD 

CONYUGAL 

ARMANDO MINA 

OLIVEROS Y CLAUDIA 

YANETH BECA RIVERA 

------------------------------------------ 06/07/2022 

REPONER EL AUTO INTERLOCUTORIO 221 

DEL 23 DE FEBRERO DE 2022, ADMITIR LA 

APERTURA DE LA LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, DAR TRÁMITE 

DEL ARTÍCULO 523 DEL CGP, EMPLAZAR  

A LOS ACREEDORES DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL PARA QUE HAGAN VALER 

SUS CREDITOS, NOTIFICAR AL 

MINISTERIO PÚBLICO, TRASLADAR LA 

SENTENCIA 004 DEL 29 DE ABRIL DE 2021 

DEL EXPEDIENTE DE DIVORCIO. 



14 2022-00006-00 

EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

MÍNIMA CUANTÍA 

BANCO DAVIVIENDA 

S.A. 

LUIS CARLOS JIMENEZ 

BURBANO 
12/07/2022 

ORDENA PRACTICA DE SECUESTRO DE 

BIEN INMUEBLE, COMISIONA A LA 

INSPECCIÓN DE POLICIA DE 

CANDELARIA, DESIGNA SECUESTRE, 

REMITIR VÍA ELECTRÓNICA A LA 

INSPECCIÓN. 

15 2021-00391-00 

EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

MENOR CUANTÍA 

BANCO BBVA 

COLOMBIA 
ALVARO MACCA MONTILLA 12/07/2022 

DECLARA LA TERMINACION DEL 

PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN,   DE PAGARE 

03959600114325, DECLARA TERMINACION 

DEL PROCESO POR PAGO DE LAS CUOTAS 

EN MORA DE LOS PAGARES 3959600099914 

Y 03959600109341, ORDENA EL 

LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO 

INSCRITO. 



16 2021-00159-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

GASES DE OCCIDENTE 

S.A. E.S.P. 

YOVANA ALEXANDRA 

GONZÁLEZ RAMÍREZ 
12/07/2022 

AGREGAR AL EXPEDIENTE LOS 

MEMORIALES PRESENTADOS POR LA 

PARTE DEMANDANTE LOS CUALES 

SURTIERON SUS EFECTOS LEGALES, 

TENER POR NOTIFICADA A LA DEMANDA, 

DECRETA EMBARGO Y RETENSIÓN DE LA 

QUINTA PARTE QUE EXCEDA EL SALARIO, 

LIBRA OFICIO AL PAGADOR DE LA 

ENTIDAD 

17 2021-00159-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

GASES DE OCCIDENTE 

S.A. E.S.P. 

YOVANA ALEXANDRA 

GONZÁLEZ RAMÍREZ 
12/07/2022 

SE ORDENA SEGURI ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, PRACTICAR LIQUIDACIÓN 

DEL CREDITO, CONDENA EN COSTAS A LA 

DEMANDADA. SE FIJA AGENCIAS EN 

DERECHO, SE ORDENA AVALUO Y 

POSTERIOR REMATE DE BIENES 



 

 

 

RAÚL ALEXIS ESCOBAR PATIÑO 

Secretario 

18 2022-00535-00 

EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

MENOR CUANTÍA 

BANCO CAJA SOCIAL 

S.A. 
PATRICIA TORRES HERNÁNDEZ 12/07/2022 

RELEVAR DEL CARGO AL SECUESTRE 

DESIGNADO, NOMBRA COMO SECUESTRE 

A JAMES SOLARTE VÉLEZ, COMUNICAR 

VIA ELECTRÓNICA A LA INSPECCIÓN DE 

POLICÍA EL CARMELO 


